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ceiencísima Diputación.
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Los anuncios se insertarán al 

precio de 3o cents, por línea.

La-s leyes y disposiciones generales de! Go
bierno son obligatorias para cada capital de nro- 
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ella, y desde cuatro diás después para ios domas 
pueblos de ia misma provincia. f'Vecreio de 28 de 
Noviembre de 183^>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispomiran 
que se tije un ejemplar en ei sitio de costumbre 
donde permanecerá basta ei recibo «iei número 
siguiente.
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6 id.
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Sección primera.

PARTEO^ICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y SU Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastian de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 19 de Agosto.de 1887).

Sección, segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: Adaptar la enseñanza pública á 
las nuevas necesidades de la vida v organizar 
los estudios en conformidad con las tendencias 
y aspiraciones de la época presente, debe ser 
objeto de diaria preocupación para todo Go
bierno. Fiel á este principio, el Ministro que 
suscribe ha creído llegado el momento de po
ner mano en la reforma de la enseñanza co
mercial, escasamente atendida basta hace po- i 

co, no ya en nuestra patria, sino en casi to
dos los pueblos, por el exclusivo predominio 
de los estudios literarios y clásicos.

Los problemas económicos que en virtud 
de la rapidez y extension de las comunicacio
nes influyen inmediatamente sobre los inte
reses individuales; la ardiente competencia 
entablada entre el comercio de las naciones, 
como primera necesidad de la vida social; la 
intima union de la enseñanza industrial en 
todas sus fases con la ciencia y con la instruc
ción pública en general, y ios fracasos expe
rimentados por la ruptura ó el desconocimien
to de esta union en países que se creían á cu
bierto de crisis y derrotas temerosas; las reve
laciones inesperadas que ban dado á luz las 
informaciones becbas por Parlamentos y Go
biernos al aplicar un minucioso análisis, que 
ba descubierto bajo el terror de estas crisis el 
vacío ó la ausencia de una enseñanza especial; 
el ejemplo de otros pueblos y la transcenden
tal y viva polémica que en estos últimos años 
se viene manteniendo para dar igual impor
tancia en la cultura y educación nacionales al 
elemento realista moderno y técnico que al de 
las letras, bumanidades y ciencias clásicas; to
das estas y otras causas además, ban contri
buido á despertar en el mundo la atención 
bacía la enseñanza comercial, ya por lo que
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toca á la relativa deficiencia de sus estudios y 
organización interior, ya por lo que se refiere 
al escaso número de sus escuelas especiales..

Estos defectos se dejan sentir en España 
más que en ninguna otra nación, porque la 
juventud de nuestra clase media ha venido 
mirando con desdén la carrera mercantil y 
dedicándose rutinariamente á las profesiones 
llamadas liberales en lo antiguo, y es muy di
fícil enderezaría hacía la industria y el comer
cio sin prepararle una suave transición que le 
allane poco á poco el camino.

Por esto esa juventud tardará algún tiem
po en convencerse de que es un absurdo sepa
rar las ciencias puras, las letras, la filosofía y 
las Bellas Artes de sus inmediatas aplicaciones 
á la vida económica y de que, dentro del po
sitivismo moderno, hay una cultura intelec
tual verdaderamente útil que se refiere á los 
problemas prácticos de la vida social, llegan
do á la convicción sana y regeneradora de que 
el conocimiento de las leyes que regulan el 
cambio, de la propiedad y la riqueza en el 
mundo, es una función tan elevada, y puede 
ser tan ideal como el cultivo de la ciencia ó 
del arte en sus más nobles manifestaciones. 
Necesario es para contribuir á despertar estas 
aptitudes, dar más vida propia y más indepen- 
cia al campo en que hasta ahora se han veni
do cultivando. Porque si hoy nos parece ya ex
traño que tantas generaciones hayan podido 
pasar sin una enseñanza tan necesaria como 
la del comercio, asombrándonos de que se atre
vieran á lanzarse á profesión tan compleja co
mo la de los negocios mercantiles con tan li
gero bagaje, no transcurrirá mucho tiempo 
sin que piense todo el mundo que la falta de 
suficiente desarrollo en la instrucción espe
cial, por parte de los que se dedican al comer
cio, ha sido una de las causas que más han 
atrasado á nuestra patria en el terreno econó
mico, en esta gran rama de la actividad na
cional.

En tales miras están inspiradas la reforma 
y creación de Escuelas de Comercio.

Aspirase, por tanto, con ellas á iniciar un 
primer movimiento que sólo en parte puede 
responder desde, luego á las exigencias y va
cíos ya indicados; estimulando, sobre todo, á 
nuestros jóvenes, más que á proveerse de un 
mero título oficial que lleve anejos algunos

privilegios, á pertrecharse fuertemente, que 
es lo que importa, para acometer el lado eco
nómico de la vida bajo todos sus diferentes as
pectos, y la lucha de los negocios con mayor 
inteligencia y dominio de sus varios factores 
y por lo mismo con más garantías de éxito. 
Podrá el Estado necesitar el concurso de los 
que hayan pasado por estos centros docentes 
y utilizar sus servicios en ciertos casos; pero 
al extender y popularizar la enseñanza mer
cantil, como lo hace respecto de otras ense
ñanzas, no puede entender nadie que se com
promete á dar por su cuenta colocación remu
nerada á los que posean el diploma oficial que 
se obtiene como término de las mismas, sino 
que procura difundir por todos los ámbitos de 

' la Nación aquellos conocimientos que son hoy 
más necesarios á la universalidad de los ciuda
danos para procurarse su bienestar, emplean
do útilmente los tesoros de su inteligencia y 
las energías de su voluntad, y contribuyendo 
á la vez á la prosperidad y á la riqueza del 
país. Las nuevas Escuelas de Comercio, conti
nuando la obra de nuestra instrucción en ma
teria de economía comercial é inspirándose en 
el movimiento que hoy se nota en la educa
ción de todas las profesiones, encaminada á 
darse cuenta de los principios y leyes que Ias 
rigen, en vez de practicarías por rutina, tra
tan de ofrecer al comerciante una preparación 
seria y reflexiva, lejos del aprendizaje mecá
nico y empírico en que antes se fundaba; de 
despostar un espíritu de más elevación, dig
nidad y carácter moral en el comercio, con
tribuyendo á crear entre nosotros verdaderas 
costumbres mercantiles, en armonía con 
aquella instrucción, que está llamada á ser 
más independiente cada vez y más completa. 
Porque no tardará el dia en que la opinion se 
convenza de que la enseñanza comercial res
ponde á las necesidades de todas las posicio
nes sociales, y de que no sólo el dependiente 
en el comercio y en la industria, el mercader, 
el fabricante, el banquero, el cónsul y el 
agente de cambio, el personal activo del co
mercio interior y exterior en suma, deben re
clamaría con preferencia á ninguna otra; sino 
que la ciencia del orden y de los conocimien
tos económicos necesarios para regular, en 
general, el cambio de la riqueza que nos faci
lita el cumplimiento de nuestros restantes fi-
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lies en la vida, es precisamente por ello ense
ñanza de mayor aplicación y está llamada á 
ejercer un influjo muclio más 'poderoso que el 
que hoy tiene. , ■

Sí no hubiera estas razones fundamentales 
bastaría el espectáculo de lo que está ocu
rriendo en Inglaterra para que el Gobierno se 
apresurara á desarrollar y extender la ense
ñanza del comercio. Aquel país donde la tradi
ción mercantil se ha perpetuado de familia en 
familia; donde el Estado mismo procura colo
car la aptitud comercial entre las mas altas 
virtudes sociales, sufre hoy rudo golpe por la 
concurrencia de Alemania y de los' Estados 
Unidos en primer término, y de Austria, 
Italia y Bélgica, donde la enseñanza comer
cial se ha desarrollado más en estos últimos 
tiempos. Inglaterra ha comprendido que no 
basta la práctica en los escritorios y colonias 
y se apresura á establecer Escuelas de Comer
cio en todas sus grandes ciudades mercantiles 
desde que en el último Congreso de educa
ción celebrado en Londres el año 1884 se hizo 
notoria la alarma al ver todos los escritorios 
de los comerciantes de la City llenos de ex
tranjeros, preferidos á los súbditos británicos, 
por venir mejor preparados que éstos para lle
var la correspondencia y la conversación en 
muchas lenguas, entre ellas la española, ha
blada por cerca de 60 millones de gentes; más 
iniciados en la Geografía y la Tecnología; más 
capaces de enterarse pronto y bien de las cau
sas que actúan en el alza y baja de los merca
dos continentales.

El comercio en los siglos pasados pudo ser 
hijo de la aptitud de determinadas razas, como 
la judía, ó de determinados pueblos, como 
Génova y Venecia, y enriquecerse por medio 
de procedimientos rutinarios y tortuosos; pero 
hoy, ante el inmenso campo y la asombrosa 
nivelación que le dan la facilidad de las comu
nicaciones; ante las aplicaciones de la ciencia, 
que penetra en el último rincón del taller y 
del hogar; ante la incontrastable fuerza de la 
asociación nacida de la suma de intereses indi
viduales, la práctica del comercio tiene que 
estar basada en una série de conocimientos 
económicos, estadísticos, geográficos y len- 
güísticos que darán el predominio á la nación 
que más cuide de su enseñanza.

Desechando, pues, la tendencia exclusiva

mente, empírica en la educación comercial,, 
parece más acertado en una época de progreso- 
como la nuestra, en que el nivel de la ins
trucción se eleva por todas partes, fundar la 
enseñanza comercial sobre una base científica 
tan completa como sea posible. Hay que aten
der á las aplicaciones; pero no debe olvidarse 
que aplicar es poner en práctica los princi
pios y reglas que constituyen la ciencia mis
ma. No obedece, por esto, la organización de- 
las Escuelas de Comercio-que ahora se pro
yecta, á ninguna de las dos tendencias exclu
sivas, empírica y teórica, especial ni general, 
que se dividen el campo en esta materia, por
que son dos modos extremos de entrever la 
cuestión, cada uno con su valor y con una 
parte de verdad, que es preciso armonizar con 
la del otro. Atendiendo al público que ha de 
frecuentar estas Escuelas, no puede prescin
dirse de lo general ni de lo especial, de lo 
teórico ni de lo práctico, y así aparecen con 
un carácter mixto, el más á propósito para 
cumplir el fin á que están destinadas.

Por estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1887.—SEÑORA: 
A. L. R. P. de V. M., Carlos Navarro y Ro 
driyo.

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Fomento; oido el 
Consejo Superior de Instrucción pública, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; como 
Reina Regente del Reino, y en. nombre de mi 
Angosto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” La enseñanza comercial se 

divide en elemental y soperiorr. Se establecen 
Escuelas" de Comercio elementales para la en
señanza de la carrera de Peritos mercantiles, 
en Alicante, Bilbao, Coruna, Málaga, bevilla, 
Valladolid y Zaragoza; y Escuelas de Comer
cio superiores para, esta misma carrera y la de 
Profesoresmercantiles,en Barcelonay Madrid.

Art. 2.” El Gobierno podrá alterar el nú
mero de Escuelas de Comercio, así elementa
les como superiores, oyendo al Consejo de 
Instrucción pública.

Art. 3.” La enseñanza elemental habilita
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para el título de Perito mercantil y compren
de las asignaturas siguientes:

Aritmética y cálculos mercantiles, con 
inclusion de las operaciones de cambio y Bol
sa. Á esta asignatura va aneja la enseñanza 
de la Caligrafía. Lección diaria.

Nociones de Geografía económico-indus
trial y estadística. Lección alterna.

Contabilidad y Teneduría de libros aplica
da á toda clase de empresas. Lección alterna.

Economía política aplicada al comercio, 
sociedades mercantiles y cooperativas. Lección 
alterna.

Legislación mercantil comparada y siste
mas aduaneros. Lección diaria.

Práctica de operaciones de comercio, con
tabilidad, correspondencia, contratos, aforos, 
etc., contabilidad del Estado. Lección alterna.

Lengua francesa: dos cursos de lección al
terna.

Lengna inglesa; dos cursos de lección al
terna.

Lengua alemana, que será reemplazada 
por la italiana en Barcelona, Alicante y Má
laga: dos cursos de lección alterna.

Art. 4.' La enseñanza superior que habi
lita para el título de Profesor mercantil com
prende las asignaturas siguientes:

Historia general del desarrollo del comer
cio y de la industria. Lección alterna.

Complemento de la Geografía, incluyendo 
la estadistica comparada de los productos 
agrícolas é industriales y el conocimiento de 
los medios de comunicación y transporte. 
Lección alterna.

Historia y reconocimiento de los productos 
comerciales y su importancia en la industria. 
Lección diaria.

Art. 5." La enseñanza elemental se hará, 
por lo menos, en tres años, y la superior en i 
uno.

El orden de asignaturas será el que prefie
ra el alumno, sujetándose á las prescripciones 
siguientes:

El examen y aprobación de la Aritmética 
y cálculos mercantiles precederá al de Conta
bilidad y Teneduría dé libros; el de ésta al de 
práctica de operaciones de comercio; el de i 
lengua francesa al de lengua inglesa y alema
na en los respectivos curso primero y segun

do; el de todas las asignaturas elementales al 
j de las superiores.

Sin perjuicio del derecho concedido á los 
alumnos en el párrafo precedente, será distri
bución normal de las asignaturas la siguiente:.

Primer grupo. Aritmética y cálculos mer
cantiles; nociones de Geografía económico- 
industrial y estadística; primer curso de len
gua francesa, y primer curso de lengua in
glesa.

Segundo grupo. Contabilidad y Teneduría 
de libros; Economía política aplicada al co
mercio; segundo curso de lengua francesa, y 
primer curso de lengua alemana ó italiana.

Tercer grupo. Legislación mercantil com
parada, y sistemas aduaneros; práctica de ope
raciones de comercio; segundo curso de len
gua inglesa, y segundo curso de lengua ale
mana ó italiana.

Cuarto grupo. Historia general del desa
rrollo del comercio y de la industria; comple
mento de la Geografía, é Historia y reconoci
miento de los productos comerciales.

Art. 6.® En los exámenes de Aritmética, 
cálculos mercantiles y caligrafía, Teneduría 
de libros y prácticas de operaciones comercia
les, presentará cada alumno los ejercicios ó 
problemas que haya hecho durante el curso y 
los libros que haya llevado; éstos últimos de
berán ir firmados por el Profesor de la asig
natura.

Art. 7.® Las cátedras estarán dispuestas 
convenientemente para los trabajos prácticos..

Art. 8.® No se admitirá en la matrícula 
de cada Escuela de Comercio mayor número 
de alumnos que el que cómodamente pueda 
recibir la enseñanza en sus cátedras. Este nú
mero será señalado por el Rector de la Uni
versidad á propuesta de la Junta de Profeso
res de cada Escuela.

Para todas las asignaturas se verificará la 
admisión por orden riguroso de solicitudes, 
excepto para las asignaturas del primer gru
po, en las cuales tendrá lugar por el orden 
que señale el Tribunal de examen de ingreso.

En todas las asignaturas tendrán prefe
rencia los que por cualquier motivo repitan 
la matrícula de la misma.

xArt. 9.° Las clases durarán hora y media, 
y la de Prácticas de operaciones mercantiles, 
será por lo menos de dos horas.

MCD 2022-L5



DE VALLADOLID. 321

observaciones oportunas á los mismos Profe
sores. Serán sustitutos de éstos en ausencias, 
enfermedades y vacantes. Disfrutarán de suel
do anual la mitad del que disfruten los Profe
sores numerarios de entrada de la misma Es
cuela. El encargado de la asignatura de reco
nocimiento de productos comerciales disfru
tará 500 pesetas de gratificación anual.

Art. 15. El Ingreso en plazas de Ayudan
te se hará por oposición, siendo requisito pre
ciso para ello tener el título de Profesor mer
cantil. Podrán ascender por concurso á Profe
sores numerarios, según queda prevenido en 
el art. 12.

Art. 16. Cada Escuela tendrá un Director, 
que será Jefe del establecimiento, y depen
derá inmediatamente del Rector de la Uni
versidad respectiva. ..

Art. 17. El cargo de Director será desem
peñado por un Profesor numerario de la mis
ma Escuela, y disfrutará la gratificación anual 
de 750 pesetas en las Escuelas superiores, y 
de 500 en las elementales. Será nombrado por 
el Ministro del ramo.

Art. 18. Habrá un Secretario en cada Es
cuela, que será uno de los Profesores nume
rarios de la misma. Su nombramiento corres
ponde al Director general de Instrucción pú
blica, á propuesta del Director de la Escuela 
respectiva. Disfrutará la gratificación anual 
de 250 pesetas en las Escuelas superiores, y 
de 125 en las elementales.

Es Jefe de la Secretaria, y tendrá á su 
cargo el cuidado del Archivo y Biblioteca.

Art. 19. El personal subalterno de cada 
Escuela superior será el siguiente: un Oficial 
de Secretaría con el sueldo anual de 1.500 
pesetas; un Escribiente con el de 1.250; un 
Conserje con el de 1.500; dos Bedeles con 
1.250 cada uno, y dos mozos de aseo, de los 
que uno será portero, a 1.000 cada uno.

En cada Escuela elemental habrá un Es- 
i cribiente con 1,250; un Conserje con 1.250; 
¡ un Bedel con 1.000, y un mozo portero con 
j 750 pesetas.
¡ Art. 20. Cada asignatura será objeto de 
1 una matrícula, que devengaiá por deiechos 
' 15 pesetas, pagadas en papel del listado, y 

2'50 pesetas, pagadas en metálico en calidad
' de derechos de examen, que se repartirán en

tre los examinadores.

__________________________DE LA PROVINCIA

Art. 10. Habrá cuatro Profesores numera
rios en cada Escuela elemental; uno de Arit
mética, cálculos mercantiles y caligrafía; otro 
de Contabilidad y Teneduría de libros y prác
tica de operaciones de comercio; otro de no
ciones de Geografía económico-industrial y 
estadística, y de Economía política aplicada al 
comercio, y otro de Legislación mercantil 
comparada, y sistemas aduaneros. Además 
habrá tres Profesores de lenguas, uno de la 
francesa; otro de la inglesa y otro de la ale
mana ó de la italiana,

Cada Escuela superior tendrá otros dos 
Profesores: uno de Historia general del desa
rrollo del comercio y de la industria y de 
Complemento de la Geografía; y otro de His
toria y reconocimiento de los productos co
merciales.

Art. 11. El sueldo anual del Profesor nu
merario será de 3.000 pesetas en las Escuelas 
superiores y de 2.500 en las elementaleSi Au
mentarán 500 pesetas por cada quinquenio. 
Los Profesores de Madrid disfrutarán anual
mente el aumento de 500 pesetas por razón de 
residencia.

Art. 12. Para el ingreso de Profesor nu
merario se establecerán dos turnos, uno de 
oposición y otro de concurso. Será requisito 
indispensable el título de Profesor mercantil 
para ser admitido á la oposición. Para los con
cursos también se requiere el mismo título, y 
además haber desempeñado durante cuatro 
años por lo menos el cargo de Profesor inte
rino ó de Ayudante propietario de Escuela de 
Comercio ó de Náutica.

Para los concursos á las asignaturas de 
Madrid tendrán opcion los Profesores nume
rarios de provincias y los Profesores interinos 
y Ayudantes de Madrid.

Los Profesores de lenguas no necesitan tí
tulo para la oposición ni para el concurso, y 
no formarán parte del escalafón del Profeso
rado de estas Escuelas, pero se respetarán los 
derechos adquiridos de los Profesores actuales.

Art. 13. En cada Escuela elemental habrá 
dos Ayudantes y uno más en cada Escuela 
superior.

Art. 14. Los Ayudantes auxiliarán á los 
Profesores; extenderán los temas que acuer
den éstos para entregarlos á los alumnos, re
cogiéndolos después y haciendo sobre ellos las
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Art. 21. Para ingresar como alumno en la 
Escuela de Comercio es preciso ser aprobado 
-en un examen ante Tribunal de Profesores de 
la misma Escuela, de lectura, escritura, Arit- 
meStica, nociones de Historia universal y de 
España y de Geografía, con arreglo á un pro- 
.grama que de antemano publicará la Direc
ción general del ramo.

Art. 22. Los exámenes de las enseñanzas 
de estas Escuelas se harán por asignaturas, 
formando el Tribunal tres Profesores nume
rarios, ó dos de estos y un Ayudante.

Las notas de calificación serán Sobresa
liente, Notable, Bueno, Aprobado y Suspenso.

Art, 23. El título de Perito mercantil se 
obtendrá despues de aprobadas las asignaturas 
elementales, y previo un examen general 
teólico practico, que durará, por lo menos, 
una hora.

Art. 24. El título de Profesor mercantil 
se obtendrá despues de ganadas todas las asig
naturas superiores y previo un examen, que 
consistirá en la lectura de una Memoria com
puesta por el alumno sobre un tema propio de 
la carrera, elegido libremente, y del recono- 
cimento de un producto comercial.

Art. 25. El Tribunal de examen para 
concedei los títulos de Perito y de Profesor 
mercantil se compondrá del Director de la Es
cuela, que será Presidente, y de cuatro Voca
les, dos Profesores numerarios y dos comer
ciantes designados por el Presidente de la 
Cámara de Comercio de la población, cuya 
designación se verificará en el mes de Se
tiembre, previa invitación del Rector de la 
Universidad, siendo válido el nombramiento 
durante todo el curso académico.

Art. 26. Para aspirar al título de Profesor 
mercantil no es necesario haber obtenido an
tes el de Perito mercantil, pero sí haber gana
do todas las asignaturas elementales y supe
riores. En los exámenes de reválida de arabos 
títulos las notas serán Sobresaliente, Aprobado 
y Suspenso, debiendo publicarse en la Gacela 
los nombres de los que obtengan la censura 
de Sobresaliente y comunícarlo á las Cámaras 
de Comercio y á los centros mercantiles prin
cipales.

Art. 27. Los derechos pagados al Estado 
serán 125 pesetas por el título de Perito mer
cantil y 250 por el de profesor mercantil. Los , 

-  BOLETIN OFICIAL

derechos de examen para adquirir cada uno 
de estos será 25 pesetas, que se repartirán en
tre los examinadores.

Art. 28. Los actuales. Profesores numera- 
^^®s y Ayudantes en propiedad de la carrera 
de Comercio ocuparán sus respectivos cargos 
en las Escuelas á que se refiere el presente 
decreto, quedando suprimidas todas las res
tantes enseñanzas oficiales de comercio. Sin 
embargo, las Diputaciones provinciales, los 
Ayuntamientos y los particulares podrán es
tablecer Escuelas de Comerció, sujetándoseá 
las leyes vigentes sobre establecimientos de 
enseñanza.

Alt. 29. fee procederá inmediatamente á 
la formación del escalafón especial de Profeso
res numerarios de las Escuelas de Comercio, 
respetando todos los derechos adquiridos por 
cada uno de los actuales.

Art. 30. El Ministro de Fomento, de 
acuerdo con los de Estado y de Hacienda, pro- 
cuiará que los títulos de Profesor v Perito 
mercantil habiliten para el desempeño de des
tinos públicos relacionados con el comercio.

Art. 31. Queda autorizado el Ministro de 
Fomento para resolver las dudas que puedan 
surgir á la aplicación de lo preceptuado en el 
presente decreto.

Alt. 32. Quedan derogadas todas las dis- 
posicione.s que se opongan á lo preceptuado en 
este decreto. •

Dado en fean Ildefonso á once de Agosto de 
mil ochocientos ochentaysiete.-MARÍA CRIS
TINA.—El Ministro de Fomento, Carlos Na
varro y Nodrlyo.

(Gacela del 17 de Ayoslo de 1887.J

Ministerio de Fomento.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela Central de 
Artes y Oficio.s de esta Corte una plaza de 
Ayudante numerario de las enseñanzas orales 
Nociones de mecánica y Principios del arte de 
construcción y conocimiento de materiales, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposicion, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.
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Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
con sujeción al adjunto programa, conforme á 
lo dispuesto en el art. 25 del reglamento do 
estas Escuelas de 5 de Noviembre de 1886.

Para ser admitido á la oposición se requiere 
solamente ser español y no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Dirección general de Instrucción pública, 
en el improrrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Oaceta^ acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal y de una rela
ción justificada de sus méritos y servicios.

Según lo dispuesto en el art. 1. deliegla- 
inento de 2 de Abril de 1875, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación*, lo cual se advierte paia 
que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin más que 
este aviso.

Broçra'ina para los e^cri’icios de oposición.

Los ejercicios serán:
1 .° Contestar á diez preguntas referentes 

á las asignaturas de Mecánica y Principios de 
construcción y conocimiento de mateiiales, sa
cadas á la suerte de entre ciento cincuenta de 
cada asignatura, previamente dispuestas poi 
el Tribunal. Si el opositor emplease en con
testar á las diez preguntas menos de una hora, 
sacará otras nuevas hasta llenar este tiempo 
en su contestación*, y si hubiese invertido una 
hora sin haber dado respuesta a las diez pie- 
guntas, se le concederá otra media hora paia 
que conteste á las que falten.

2 .” El Tribunal tendrá dispuestos un nú
mero de temas proporcional al de opositores, 
correspondientes por iguales partes á Mecáni- 
nica y á Construcción y conocimiento de ma
teriales, y el opositor elegirá uno, de ties sa
cados á la suerte, é incomunicado por espacio 
de veinticuatro horas, y disponiendo de los 
libros ó aparatos é instrumentos que cieyeie 
convenientes, dará una lección que duiaiá 
una hora ante el Tribunal. En el acta corres
pondiente se hará constar los libros, instru
mentos y materiales de que haya dispuesto el 
opositor para preparar esta lección, ferminada

ésta, cada contrincante hará las objeciones, 
que estime convenientes por espacio de media 
hora, y el actuante podrá disponer de igual 
tiempo para contestar á cada uno de sus coo
positores. Si no hubiere mas que un solo opo
sitor, los Jueces del Tribunal harán al aspiran
te las observaciones que considere oportunas..

3.* Un ejercicio práctico.
En la parte relativa á la asignatura de Me

cánica aplicada, el ejercicio consistirá en me
dir la fuerza de una máquina con aparatos 
dinamométricos, comprobando esta medida 
por medio de los cálculos correspondientes, ó 
en armar y desarmar un mecanismo cual
quiera elegido por el Tribunal.

En la parte referente á Construcción y co
nocimiento de materiales, consistirá en deter
minar la composición cualitativa de un mate
rial, tambien designado por el Tribunal.

La division de los opositores en trincas ó 
hincas y todas las demás condiciones de los 
ejercicios, se sujetarán al reglamento de opo
siciones á cátedras de 2 de Abril de 1875 y 
disposiciones dadas para su inteligencia.

Madrid 9 de Agosto de 1887.—El Director 
general, Julián CaUefa.

fOaceta del 13 de Agosto de 1887.J

Sección cuarta.

DIPSTMÎÜH PHQ7fflCÎAL DE VALLADDLID.
Ordenación de 2^af¡fos.

Esta Ordeliaeion de pagos, ha dispuesto 
que desde el dia 16 al 28 del condente mes, 
se abra el pago de las mensualidades de Mayo 
y Junio últimos, á las mujeres, que lactan y 
cuidan, niños del Hospicio provincial.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para su conocimiento, rogando a los Alcaldes 
lo hao’an llegar á noticia de las interesadas. 

Valladolid 11 Agosto dé 1887.—El Orde
nador de pagos, Tomeus Bayon,

NúM. 1803.

MMll PilWd DE «EOS
DE

El vapor correo de la linea de Filipinas- 
que había de salir del puerto de Barcelona.
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para Manila el dia 1.® del próximo Setiembre, 
lo verificará el 26 del corriente mes, y por 
consiguiente, la correspondencia de esta ca
pital para aquel destino se depositará en los 
buzones de esta Administración con tres fe
chas de anticipación á la designada.

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público.

Valladolid 19 de Agosto de 1887.—El Ad
ministrador, M^z/oníá Verdegay.

débitos á favor de la Hacienda pública, y con 
iguales formalidades que las indicadas en el 
anuncio general, publicado en el Boleiin ofi
cial de esta provincia, número 29, correspon
diente al jueve.s 4 del corriente, tendrá lugar 
la cobranza de las contribuciones directas de 
los pueblos que á continuación se expresan, 
sobre los que se padeció una equivocación in
voluntaria en los dias de su señalamiento, en
tendiéndose designados los siguientes:

Seccioix quinta.
PUEBLOS Y COBEADOBEi MES DE AGOSTO.

NuM. 1807.

£i Comisario de guerra Interventor de sub
sistencias de esta plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por la Factoría de subsistencias de esta plaza, 
que se halla establecida en el ex-convento de 
San Agustín, harina de primera superior para 
pan de hospital, carbón de cok y paja para 
pienso, pueden los que gusten vender dichos 
artículos, presentar proposiciones con sus 
muestras en dicha Factoría el dia primero del 
próximo mes de Setiembre, á las nueve de su 
mañana, rigiendo el reloj del establecimiento, 
en que tendrá lugar el concurso^ advirtién
dose que la.s proposiciones han de ser por es
crito y presentadas por sus autores ó personas 
legalmente autorizadas y que en el precio ha 
de hallarse comprendido todo el gasto hasta 
su entrega en alniacene.s de la Administra
ción militar.

Valladolid 18 de Agosto de 1887.—Higi
nio E. Navarro.

Núm. 1805.

Sucursal del Banco de España.

VALLADOLID.
Sección de Contribuciones.

I-"’' TRIMESTR^£^887_8Q.

ANUNCIO.

De conformidad á lo preceptuado en la 
Instrucción vigente de 20 de Mayo de 1884 
acerca de la manera de hacer efectivos los

D. J)ominyo Galan.

CoJeces de Iscar 22 y 23
Pedrajas de San Esteban 24, 2.5 y 26 
Iscar 27,28,29 y 30

Valladolid 18 de Agosto de 1887.—El Jefe 
de la Sección, Jdnrigue de driyoyen.

Secciou sexta.
FARMACÉUTICO CON FARMACIA.

Desea un partido en esta provincia.
Dirigirse á D. Federico G. de Salazar, ca

lle de las Angustias, 34, 2.” Valladolid. 2

A LOS AYUNTAMIENTOS.
El Centro Universal de Negocios, bajola 

dirección de D. Salustiano Reinoso, estableci
do en esta capital, Esgueva, 14, principal, del 
que forma parte el antiguo Secretario de 
Ayuntamiento Sr. Romero y Gutiérrez, se 
encaiga de la formación de cuentas munici
pales y liquidaciones de las de consumos con 
la Hacienda, por cuyos servicios se expedirán 
Delegaciones en 1.® de Setiembre próximo. 
Dichos trabajos se confeccionan en las oficinas 
del centro ó en las localidades, á elección de 
los Municipios.

^ Se advierte que esta casa nada tiene que 
ver con ninguna otra de su clase.

14, Esgueva, 14, principal, Valladolid

‘V" Z ZSU o S.
Alambiques para reconocer su fuerza al

cohólica, pesa-mostos, vinos, vinagres, leches, 
cervezas; termómetros y barómetros.
Farmacia y Froyuería de Calvo, Orales 33 

y 35.— Valladolid.
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